
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 84 

O R D I N A R I A  

LUNES 23 DE AGOSTO DE 2021 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cincuenta y siete minutos del lunes veintitrés de agosto de 

dos mil veintiuno, se reunieron en el Salón de Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para celebrar 

sesión pública ordinaria, las señoras Ministras y los señores 

Ministros Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco 

González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número ochenta y tres ordinaria, celebrada el 

jueves diecinuete de agosto del año en curso. 

Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

aprobó dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 
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Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno: 

I. 25/2021  Acción de inconstitucionalidad 25/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de las 

Leyes de Ingresos de distintos Municipios del Estado de 

Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas mediante 

el Decreto 326/2020, publicado en el diario oficial de dicha 

entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil 

veinte. En el proyecto formulado por el señor Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá se propuso: “PRIMERO. 

Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez de 

diversos preceptos de las Leyes de Ingresos de diferentes 

Municipios del Estado de Yucatán, para el ejercicio fiscal de 

dos mil veintiuno, publicadas en el Diario Oficial de dicha 

entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil 

veinte, en términos del apartado VII de esta sentencia. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada en este 

fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán y 

conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese 

órgano legislativo, en los términos del apartado VIII de esta 

ejecutoria. CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado de 

Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta”. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la discusión en torno a los apartados I, II, III, IV, V y VI 

relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la 

precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causas de improcedencia y 

sobreseimiento. 

El señor Ministro Franco González Salas expresó su 

reserva en relación con la legitimación de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos cuando aduce cuestiones 

tributarias no ligadas directamente con los derechos 

humanos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV, 

V y VI relativos, respectivamente, al trámite, a la 

competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la 

oportunidad, a la legitimación y a las causas de 

improcedencia y sobreseimiento, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas con reserva de criterio en cuanto a la 

legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VII, relativo a las consideraciones y 

fundamentos. El proyecto propone declarar la invalidez de 
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los artículos 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Baca, 

29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Bokobá, 19 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Calotmul, 38 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Celestún, 38 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Chicxulub Pueblo, 34 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Conkal, 31 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuncunul, 39 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Dzemul, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Dzilam de Bravo, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Dzilam González, 39, fracciones I, II y IV, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Espita, 33 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Huhí, 49 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Hunucmá, 32 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ixil, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Kanasín, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kinchil, 

37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kopomá, 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Muna, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Oxkutzcab, 44 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Peto, 39, en sus porciones 

normativas “Por cada copia simple $1.00 por hoja”, “Por 

cada copia certificada $3.00 por hoja” y “Por información en 

CD o DVD $10.00 por disco”, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Quintana Roo, 40 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Río Lagartos, 34 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Felipe, 27 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Elena, 36 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Seyé, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sotuta, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sucilá, 38 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de Sudzal, 34 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Suma de Hidalgo, 39 de la Ley 

Ingresos del Municipio de Tecoh, 37 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tekantó, 36 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Telchac Pueblo, 39 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Telchac Puerto, 34 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepakán, 43 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Teya, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Timucuy, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tixkokob, 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizimín, 

49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Umán, 35 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Xocchel y 41 de Ley de 

Ingresos del Municipio de Yobaín, Yucatán, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, expedidas mediante el Decreto 326/2020, 

publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el 

veintinueve de diciembre de dos mil veinte; en razón de que, 

con base en el precedente de la acción de 

inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada, el legislador 

yucateco no motivó de manera reforzada los costos y la 

metodología para establecer las tarifas respectivas, 

especialmente las tarifas por el cobro de reproducción y 

envío de la información en materia de acceso a la 

información pública, las copias simples, que deben ser 

gratuitas cuando no exceden de veinte, de conformidad con 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y por los medios de almacenamiento digitales, 

aunado a que no estableció la posibilidad de que el 

solicitante pudiera proporcionar su propio medio para la 
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reproducción de la información, supuesto en el cual sería 

gratuito. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció un voto 

concurrente para especificar los artículos respecto de los 

cuales no comparte la invalidez, conforme con los 

precedentes relacionados. 

El señor Ministro Laynez Potisek se manifestó a favor 

del proyecto, con excepción de los artículos que prevén los 

costos por copias certificadas, tal como se posicionó en la 

acción de inconstitucionalidad 94/2020, en tanto que las 

copias certificadas o en color van más allá del derecho de la 

trasparencia previsto por la Constitución y el artículo 141 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, puesto que representan un servicio adicional 

solicitado por el ciudadano.  

El señor Ministro Aguilar Morales se sumó al sentido 

del proyecto, al igual que en las acciones de 

inconstitucionalidad 12/2019 y 13/2019, además de que 

generan una discriminación por la situación económica de 

las personas, por lo que formulará un voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VII, relativo a 

las consideraciones y fundamentos, consistente en declarar 

la invalidez de los artículos 27 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Baca, 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Bokobá, 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calotmul, 
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38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Celestún, 38 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Chicxulub Pueblo, 34 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Conkal, 31 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuncunul, 39 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Dzemul, 35 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Dzilam de Bravo, 37 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Dzilam González, 39, fracciones I, II y IV, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Espita, 33 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Huhí, 49 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Hunucmá, 32 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ixil, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Kanasín, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kinchil, 

37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kopomá, 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Muna, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Oxkutzcab, 44 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Peto, 39, en sus porciones 

normativas “Por cada copia simple $1.00 por hoja”, “Por 

cada copia certificada $3.00 por hoja” y “Por información en 

CD o DVD $10.00 por disco”, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Quintana Roo, 40 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Río Lagartos, 34 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Felipe, 27 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Elena, 36 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Seyé, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sotuta, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sucilá, 38 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Sudzal, 34 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Suma de Hidalgo, 39 de la Ley 

Ingresos del Municipio de Tecoh, 37 de la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Tekantó, 36 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Telchac Pueblo, 39 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Telchac Puerto, 34 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepakán, 43 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Teya, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Timucuy, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tixkokob, 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizimín, 

49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Umán, 35 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Xocchel y 41 de Ley de 

Ingresos del Municipio de Yobaín, Yucatán, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, expedidas mediante el Decreto 326/2020, 

publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el 

veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la cual se aprobó 

en votación económica por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales por razones 

adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek con excepción de las fracciones y, en su 

caso, porciones normativas de los referidos preceptos, que 

prevén los costos por copias certificadas o a color, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Los señores 

Ministros Aguilar Morales y Pardo Rebolledo anunciaron 

sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro ponente González Alcántara Carrancá 

presentó el apartado VIII, relativo a los efectos. El proyecto 

propone: 1) declarar la invalidez, por extensión, de los 

artículos 39, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Espita y 39, en su porción normativa “Por información en 

medio electrónico USB $ 10.00 por medio”, de Ley de 

Ingresos del Municipio de Quintana Roo, Yucatán, para el 

Ejercicio Fiscal 2021, expedidas mediante el Decreto 

326/2020, publicado en el diario oficial de dicha entidad 

federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veinte, 2) 

vincular al Congreso del Estado a abstenerse de incurrir en 

lo futuro en los mismos vicios de inconstitucionalidad 

detectados sobre normas generales de vigencia anual, 3) 

determinar que la presente sentencia deberá notificarse a 

todos los municipios involucrados en el presente fallo, pues 

son las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes 

de ingresos que contienen las disposiciones invalidadas y 4) 

determinar que las declaratorias de invalidez decretadas en 

este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Yucatán. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo se separó de la 

extensión de efectos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VIII, relativo a 

los efectos, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
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Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) 

declarar la invalidez, por extensión, de los artículos 39, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Espita y 

39, en su porción normativa “Por información en medio 

electrónico USB $ 10.00 por medio”, de Ley de Ingresos del 

Municipio de Quintana Roo, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 

2021, expedidas mediante el Decreto 326/2020, publicado 

en el diario oficial de dicha entidad federativa el veintinueve 

de diciembre de dos mil veinte. Los señores Ministros Pardo 

Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

La señora Ministra Piña Hernández anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 2) vincular 

al Congreso del Estado a abstenerse de incurrir en lo futuro 

en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados 

sobre normas generales de vigencia anual, 3) determinar 

que la presente sentencia deberá notificarse a todos los 

municipios involucrados en el presente fallo, pues son las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de 

ingresos que contienen las disposiciones invalidadas y 4) 

determinar que las declaratorias de invalidez decretadas en 

este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Yucatán. 
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Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 27 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Baca, 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Bokobá, 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calotmul, 

38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Celestún, 38 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Chicxulub Pueblo, 34 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Conkal, 31 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuncunul, 39 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Dzemul, 35 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Dzilam de Bravo, 37 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Dzilam González, 39, fracciones I, II y IV, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Espita, 33 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Huhí, 49 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Hunucmá, 32 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Ixil, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Kanasín, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kinchil, 

37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kopomá, 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Muna, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Oxkutzcab, 44 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Peto, 39, en sus porciones 

normativas ‘Por cada copia simple $1.00 por hoja’, ‘Por cada 

copia certificada $3.00 por hoja’ y ‘Por información en CD o 

DVD $10.00 por disco’, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Quintana Roo, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Río Lagartos, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Felipe, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Elena, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Seyé, 36 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Sotuta, 34 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Sucilá, 38 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Sudzal, 34 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Suma de Hidalgo, 39 de la Ley Ingresos del 

Municipio de Tecoh, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tekantó, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Telchac Pueblo, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Telchac Puerto, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepakán, 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teya, 28 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Timucuy, 40 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tixkokob, 22 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tizimín, 49 de la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Umán, 35 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Xocchel y 41 de Ley de Ingresos del Municipio 

de Yobaín, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas 

mediante el Decreto 326/2020, publicado en el Diario Oficial 

de dicha entidad federativa el veintinueve de diciembre de 

dos mil veinte y, por extensión, la de los artículos 39, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Espita y 

39, en su porción normativa “Por información en medio 

electrónico USB $ 10.00 por medio” de Ley de Ingresos del 

Municipio de Quintana Roo, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 

2021, expedidas mediante el decreto y medio de difusión 

oficial referidos, en los términos precisados en los apartados 

VII y VIII de esta decisión. TERCERO. Las declaratorias de 

invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir 

de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Yucatán y conforme a los efectos vinculatorios 

hacia el futuro a ese órgano legislativo, de conformidad con 

el apartado VIII de esta determinación. CUARTO. 

Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 
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II. 8/2021  Acción de inconstitucionalidad 8/2021, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, demandando 

la invalidez de diversas disposiciones de las Leyes de 

Ingresos de distintos Municipios del Estado de Jalisco para 

el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 

veinte. En el proyecto formulado por el señor Ministro José 

Fernando Franco González Salas se propuso: “PRIMERO. 

Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se reconoce la validez de 

diversos preceptos de las Leyes de Ingresos de diferentes 

Municipios del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal de 

dos mil veintiuno, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 

veinte, en términos del considerando quinto, apartado B) de 

esta sentencia. TERCERO. Se declara la invalidez de 

diversos preceptos de las Leyes de Ingresos de diferentes 

Municipios del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal de 

dos mil veintiuno, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 

veinte, en términos del considerando quinto, apartado A) de 

esta decisión. CUARTO. La declaratoria de invalidez 

decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Jalisco y conforme a los efectos vinculatorios 

hacia el futuro a ese órgano legislativo, en los términos del 

considerando sexto de esta ejecutoria. QUINTO. Publíquese 

esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
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Periódico Oficial del Estado de Jalisco, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la discusión en torno a los considerandos primero, 

segundo y tercero relativos, respectivamente, a la 

competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

La señora Ministra Esquivel Mossa se apartó de la 

legitimación de la comisión accionante porque ninguna de 

las normas reclamadas impacta directamente en los 

derechos humanos, sino únicamente en el régimen tributario 

al que están sujetos los concesionarios de los 

estacionamientos públicos, quienes reciben en 

arrendamiento bienes muebles o inmuebles, mediante un 

contrato celebrado con los ayuntamientos.  

Aclaró que sería distinto si se tratara, por ejemplo, de 

los derechos por alumbrado público, por acceso a la 

información pública gubernamental, por fiestas privadas, por 

servicios médicos o dentales o por cualquier otro análogo, 

que impacte en la economía de la población o se vincule con 

la protección de otros derechos humanos, tal como votó en 

la acción de inconstitucionalidad 99/2018 y su acumulada —

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios, ambas del Estado de Tabasco —. 

El señor Ministro Franco González Salas se manifestó 

en el mismo sentido y con reserva de criterio. 
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El señor Ministro Laynez Potisek se sumó al voto en 

contra de la legitimación por las razones expuestas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero y segundo relativos, respectivamente, a la 

competencia y a la oportunidad, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando tercero, 

relativo a la legitimación, la cual se aprobó por mayoría de 

nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La 

señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Laynez 

Potisek votaron en contra. 

El señor Ministro ponente Franco González Salas 

presentó el considerando cuarto, relativo a las causas de 

improcedencia. El proyecto propone declarar infundada la 

hecha valer por el Poder Ejecutivo, atinente a que se limitó a 

promulgar las leyes cuestionadas, pues es criterio de este 
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Tribunal Pleno que el artículo 105, fracción II, constitucional 

prevé que el Ejecutivo, al promulgar la legislación 

correspondiente, está invariablemente implicado en su 

emisión y por ende, debe responder por la validez 

constitucional de ese acto. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando cuarto, 

relativo a las causas de improcedencia, la cual se aprobó en 

votación económica por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro ponente Franco González Salas 

presentó el considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 

en su inciso A).  

Reconoció que tuvo la duda de cómo enfocar los 

conceptos y terminología ambiguos de los preceptos 

reclamados, por lo que se recurrió a los precedentes 

aplicables. 

El proyecto propone declarar la invalidez de los 

artículos 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tala, 71 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, 37 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de 

Gordiano, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Tecolotlán, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tenamaxtlán, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Teuchitlán, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tizapán el Alto, 70 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tomatlán, 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tonalá, 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya, 

44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tonila, 36 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, 37 de la Ley de 

Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, 56 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 38 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Corona, 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 43 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Purificación, 38 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo y 40 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, 

Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 

diciembre de dos mil veinte; en razón de que el pago de 

derechos por el uso de bienes municipales de dominio 

público no responde a una base, tasa o tarifa, sino que se 

delega a los ayuntamientos su determinación mediante los 

contratos que se celebren, lo cual, al ser un elemento 

esencial de la contribución, no se debe dejar a una autoridad 

administrativa, sino al legislador. 

Puntualizó que en el proyecto se trata a todos los 

artículos reclamados como derechos, toda vez que se trata 

de bienes de dominio público. 
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Adelantó que estaría a lo que determine este Tribunal 

Pleno. 

El señor Ministro Pérez Dayán consideró que, si bien la 

accionante señala que se trata de derechos porque se 

relacionan con el pago por el uso de bienes públicos 

municipales no especificados y el proyecto concuerda en 

que uno de sus elementos fundamentales está omitido, dicha 

omisión respondería a la idea del legislador de que son 

aprovechamientos, en términos de la jurisprudencia de la 

Segunda Sala. 

Acotó que, de valorarse como aprovechamientos, 

entonces ya no existiría la supuesta omisión en la ley, en 

tanto que el elemento indicado derivaría del acuerdo de 

voluntades, siempre sujeto a un concurso público, a partir de 

lo que prevean las autoridades municipales, para elegir a 

quien ofrezca las mejores condiciones, como lo establece el 

Código Fiscal del Estado de Jalisco, que repite lo 

determinado por el Código Fiscal de la Federación. 

Concluyó que, por lo anterior, el argumento de invalidez 

resultaría infundado porque los numerales en cuestión no 

violan los principios de justicia tributaria, contrario a lo que 

votará en el inciso B) de este proyecto, en el que se analizan 

derechos propiamente. 

El señor Ministro Laynez Potisek coincidió con el señor 

Ministro Pérez Dayán en que la accionante parte de una 

premisa incorrecta, ya que no se puede afirmar 
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categóricamente que son derechos sin interpretar integral o 

sistemáticamente los distintos ordenamientos que regulan 

estos ingresos. 

Apuntó que casi todos los preceptos impugnados 

enuncian que “El importe de las rentas o de los ingresos por 

las concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, 

propiedad del Municipio de dominio público, no especificados 

en el artículo anterior, será fijado en los contratos 

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los 

términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal”, 

mientras que este último artículo referido cita que “Podrán 

ser materia de arrendamiento los bienes inmuebles 

municipales, cuando no se destinen a la administración o a 

la prestación de servicios públicos, mediante la celebración 

del contrato respectivo que apruebe el Ayuntamiento, el cual 

será suscrito por el Síndico del Ayuntamiento, oyendo al 

Tesorero Municipal para efectos de determinar el importe del 

arrendamiento, con la persona que en concurso público 

ofrezca mejores condiciones”, de lo cual concluyó que no se 

trata de derechos porque implica el uso de bienes de la 

administración municipal que no están siendo utilizados para 

prestar un servicio público.  

Leyó los artículos 177 —dentro de su título tercero “De 

los Productos”— de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Jalisco —“Quedan comprendidos dentro de esta 

clasificación los ingresos que obtenga el Fisco Municipal por 

concepto de: I. Arrendamiento o enajenación de bienes 
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muebles e inmuebles de propiedad Municipal”— y 7 del 

Código Fiscal del Estado de Jalisco —“Para los efectos de 

aplicación de este Código, se entenderá por: […] III. 

Productos.- Los ingresos que percibe el Estado, por 

actividades que no corresponden al desarrollo de sus 

funciones propias de Derecho Público y por la explotación o 

venta de sus bienes patrimoniales”—, de los cuales 

interpretó los artículos reclamados en el sentido de que, al 

señalar “bienes […] inmuebles […] no especificados en el 

artículo anterior” —los destinados a mercados o 

estacionamientos públicos, entre otros servicios públicos 

municipales— y “será fijado en los contratos respectivos […] 

y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda 

Municipal”, entonces no se trata de derechos y, por tanto, no 

deben cumplir los principios que define el proyecto. 

Explicó que la clasificación de bienes de dominio 

público o privado se mantiene en Jalisco, pero ya 

desapareció a nivel federal; sin embargo, es una cuestión de 

legalidad, no de la Constitución Federal ni Local, por lo que 

esa clasificación, que se refleja en los artículos 

cuestionados, no transforma el ingreso que recibe el 

municipio: una contribución por el uso de bienes no 

destinados a un servicio público y que no utiliza la 

administración municipal, mediante una licitación y, por 

ende, aun reconociendo esa inconsistencia no conllevaría su 

inconstitucionalidad. 
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Agregó que los bienes del dominio público no producen 

derechos exclusivamente, sino que su explotación también 

puede dar lugar a productos o aprovechamientos, por 

ejemplo, las concesiones del espectro radioeléctrico, cuyos 

cobros tampoco están previstos en ninguna ley al no ser 

derechos, máxime que los preceptos reclamados no 

denominan esos cobros como derechos. 

Adelantó que, en todo caso, con declarar la 

inconstitucionalidad de la porción normativa “de dominio 

público” de los artículos en cuestión, resultarían 

constitucionales y los municipios podrían ingresar estos 

cobros a sus arcas cada año. 

Finalizó en que se apartará del proyecto con un voto 

particular, salvo los artículos de los Municipios de Tonaya y 

Villa Purificación, pues el legislador indicó que se trata de 

derechos. 

La señora Ministra Esquivel Mossa compartió la 

invalidez de los artículos 41 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Purificación porque, al prever que “El 

importe de los derechos de otros bienes muebles o 

inmuebles del Municipio de dominio público no especificado 

en el artículo anterior, será fijado en los contratos 

respectivos, previa aprobación del Ayuntamiento en los 

términos de los reglamentos municipales respectivos”, violan 

el principio de legalidad en materia tributaria, establecido en 

el artículo 31, fracción IV, constitucional, pues el artículo 5 de 
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la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 

contempla que “Son Derechos, las contraprestaciones 

establecidas en la Ley, por los servicios que presten los 

Municipios en sus funciones de derecho público”, por lo que 

todos sus elementos deben estar previstos en las leyes 

fiscales respectivas, sin que puedan ser las autoridades del 

ayuntamiento, a través de contratos, las que determinen su 

liquidación. 

No obstante lo anterior, no compartió el proyecto 

respecto del resto de las normas reclamadas, toda vez 

regulan ingresos de naturaleza no tributaria, esto es, 

aprovechamientos, definidos por el artículo 7 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco como “Son 

Aprovechamientos, los recargos, las multas y los demás 

ingresos de derecho público que perciban los Municipios, no 

clasificables como Impuestos, Contribuciones Especiales, 

Derechos, Productos y Participaciones”, por lo que no se 

rigen por los principios establecidos por el artículo 31, 

fracción IV, constitucional. 

El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena concordó con el 

señor Ministro Laynez Potisek en que se debe partir de la 

definición local de derecho, siendo el caso que, contrario a lo 

que prevé el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, la 

entidad federativa no utilizó el término de la explotación de 

bienes del dominio público, por lo que se trata de un 

aprovechamiento, por lo que se posicionará en contra del 

proyecto. 
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El señor Ministro Pardo Rebolledo compartió las 

razones expresadas en contra del proyecto porque su 

estudio parte de la clasificación como derechos de los 

conceptos de invalidez de la accionante; sin embargo, 

existen la tesis aislada del Tribunal Pleno, de rubro 

“TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE 

ACUERDO CON SU VERDADERA NATURALEZA 

JURIDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

DENOMINACION QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO 

LA LEY”, y la jurisprudencia de la Segunda Sala, de rubro 

“INGRESOS PÚBLICOS. PARA VERIFICAR SU APEGO A 

LOS PRINCIPIOS QUE CONFORME A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RIGEN SU ESTABLECIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y COBRO, 

DEBE ATENDERSE A SU NATURALEZA, CON 

INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN QUE LES DÉ 

EL LEGISLADOR ORDINARIO”, por lo que estará por la 

validez de las disposiciones reclamadas, con excepción de 

las de los Municipios de Tonaya y Villa Purificación, cuya 

redacción propicia la invalidez propuesta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

posicionó en contra del proyecto porque se trata de 

aprovechamientos o productos, no de derechos, por lo que 

votará por la validez de los preceptos impugnados. 

La señora Ministra Ríos Farjat reiteró lo expresado en 

contra del proyecto por las consideraciones expuestas. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, en su inciso A), de la cual se 

obtuvieron los resultados siguientes: 

Se expresó una mayoría de diez votos en contra de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto de declarar la invalidez de los artículos 55 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Tala, 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tamazula de Gordiano, 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán, 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 38 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 70 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 38 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tomatlán, 44 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tonila, 36 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Totatiche, 37 de la Ley de Ingresos del 

municipio de Tepatitlán de Morelos, 56 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Sayula, 38 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Corona, 37 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Hidalgo, 38 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Yahualica de González Gallo y 40 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco para el 

Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 

veinte. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó a 
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favor. Los señores Ministros Franco González Salas y 

Laynez Potisek anunciaron sendos votos particulares. 

Se expresó una mayoría de nueve votos en contra de 

las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 

de declarar la invalidez de los artículos 71 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, 40 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Teuchitlán y 59 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco para el Ejercicio 

Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 

veinte. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la 

señora Ministra Piña Hernández votaron a favor. Los 

señores Ministros Franco González Salas y Laynez Potisek 

anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de declarar la invalidez de los artículos 41 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Purificación, Jalisco para el 

Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 
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veinte. Los señores Ministros Franco González Salas y 

Pérez Dayán votaron en contra. 

Dados los resultados obtenidos y el ofrecimiento del 

señor Ministro ponente Franco González Salas de elaborar 

el engrose con el criterio mayoritario, las votaciones 

correspondientes deberán indicar: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del considerando quinto, relativo al estudio de 

fondo, en su inciso A), consistente en reconocer la validez de 

los artículos 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tala, 

37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de 

Gordiano, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tecolotlán, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tenamaxtlán, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tizapán el Alto, 70 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tomatlán, 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tonila, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Totatiche, 

37 de la Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de 

Morelos, 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 

38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Corona, 37 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 38 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de González 
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Gallo y 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco 

de Torres, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas 

en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós 

de diciembre de dos mil veinte. El señor Ministro González 

Alcántara Carrancá votó en contra. Los señores Ministros 

Franco González Salas y Laynez Potisek anunciaron sendos 

votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Ríos Farjat Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su 

inciso A), consistente en reconocer la validez de los artículos 

71 de la Ley de Ingresos del Municipio de Talpa de Allende, 

40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán y 59 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, Jalisco para el 

Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 

veinte. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la 

señora Ministra Piña Hernández votaron a favor. Los 

señores Ministros Franco González Salas y Laynez Potisek 

anunciaron sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro ponente Franco González Salas 

presentó el considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 

en su inciso B). El proyecto propone reconocer la validez de 

los artículos 35, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Tecolotlán, 35 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tenamaxtlán, 38 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Teuchitlán, 36 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tizapán el Alto, 35 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tomatlán, 35 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tonaya, 42 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tonila, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Totatiche, 35, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepatitlán de Morelos, 54 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Sayula, 35 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Hidalgo, 37 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Purificación, 36 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Yahualica de González Gallo y 38 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco para el 

Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 

veinte; en razón de que, contrario a lo aducido por la 

accionante, el pago de derechos por los concesionarios del 

servicio público de estacionamiento o usuarios de tiempo 

medido en la vía pública se prevé conforme a la tarifa que 

acuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado, 

por lo que se respeta el principio de legalidad tributaria. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se 

manifestó en el sentido contrario a lo votado por su parte en 

la primera parte del estudio. 

El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena se decantó a 

favor del proyecto, pero por razones distintas. 
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El señor Ministro Aguilar Morales no compartió el 

proyecto porque los preceptos vulneran el derecho de 

seguridad jurídica y el principio de legalidad tributaria. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

convino con las razones expresadas por el señor Ministro 

Aguilar Morales. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo externó dudas 

porque, si bien la ley establece que la tarifa será 

determinada por el Congreso del Estado, ello constituye un 

acto posterior a la propia causación del derecho, por lo que 

resultarían inconstitucionales los preceptos reclamados, pero 

no por violación al principio de reserva de ley, sino al 

derecho de seguridad jurídica, por lo que también estaría en 

contra de la propuesta. 

La señora Ministra Piña Hernández se posicionó por la 

validez propuesta, pero con una interpretación conforme y 

con apoyo en una tesis jurisprudencial. 

El señor Ministro Pérez Dayán se manifestó por la 

validez propuesta, dado que la tarifa en cuestión puede 

quedar en manos del Estado, el cual la establecerá de forma 

proporcional a la recuperación de la inversión del 

concesionario. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando quinto, 

relativo al estudio de fondo, en su inciso B), consistente en 

reconocer la validez de los artículos 35, párrafo primero, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán, 35 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 38 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Teuchitlán, 36 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tomatlán, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tonaya, 42 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tonila, 34 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Totatiche, 35, párrafo primero, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 54 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Purificación, 36 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Yahualica de González Gallo y 38 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacoalco de Torres, 

Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 

diciembre de dos mil veinte, la cual se aprobó por mayoría 

de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 

consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel 

Mossa, Franco González Salas, Piña Hernández 

apartándose de las consideraciones y a partir de una 

interpretación conforme, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 

Dayán. Los señores Ministros Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 

contra. 

El señor Ministro ponente Franco González Salas 

presentó el considerando sexto, relativo a los efectos. El 
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proyecto propone: 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de 

la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Jalisco, 2) vincular al Congreso del 

Estado a abstenerse de incurrir en lo futuro en los mismos 

vicios de inconstitucionalidad detectados sobre normas 

generales de vigencia anual y 3) determinar que la presente 

sentencia deberá notificarse a todos los municipios 

involucrados en el presente fallo, pues son las autoridades 

encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos que 

contienen las disposiciones invalidadas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando sexto, 

relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 

declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso del Estado de Jalisco, 2) vincular 

al Congreso del Estado a abstenerse de incurrir en lo futuro 

en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados 

sobre normas generales de vigencia anual y 3) determinar 

que la presente sentencia deberá notificarse a todos los 

municipios involucrados en el presente fallo, pues son las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de 

ingresos que contienen las disposiciones invalidadas, la cual 

se aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
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Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó los 

cambios en los puntos resolutivos que regirán el presente 

asunto: 1) en el tercero, únicamente consignar la invalidez 

de los artículos 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tonaya y 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

Purificación y 2) trasladar el resto de las propuestas de 

invalidez al punto resolutivo segundo. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

reconoce la validez de los artículos 55 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tala, 71 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Talpa de Allende, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Tamazula de Gordiano, 35, párrafo primero, y 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tecolotlán, 35 y 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tenamaxtlán, 37 de la Ley 

de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, 38 y 40 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Teuchitlán, 36 y 38 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tizapán el Alto, 70 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 35 y 

38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tomatlán, 59 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tonalá, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tonaya, 42 y 44 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tonila, 34 y 36 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Totatiche, 35, párrafo primero, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 

54 y 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula, 38 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Corona, 35 y 37 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Purificación, 36 y 38 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica de 

González Gallo y 38 y 40 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Zacoalco de Torres, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veintidós de diciembre de dos mil veinte, en atención a lo 

establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 41 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tonaya y 43 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Purificación, Jalisco para el 

Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 
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veinte, en términos del considerando quinto de esta 

determinación. CUARTO. La declaratoria de invalidez 

decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Jalisco y conforme a los efectos vinculatorios 

hacia el futuro a ese órgano legislativo, de conformidad con 

el considerando sexto de esta sentencia. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

cuarenta y cinco minutos, previa convocatoria que emitió a 

los integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el martes 

veinticuatro de agosto del año en curso a la hora de 

costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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